
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 21 de octubre de 

2020, el Apoderado Judicial de la parte demandante, allegó escrito por medio del 

cual solicita la corrección en el auto que libró mandamiento de pago, en lo que 

respecta al numeral séptimo, donde se reconoció personería. Sírvase proveer.-  

 

Armenia Quindío, 13 de noviembre de 2020 

  

 

  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE  DOS MIL VEINTE 

(2020) 

 

REFERENCIA: 2020-00358 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A.  
DEMANDADO: ODUBERT JOSEPH PALMA 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, 

más exactamente la orden de apremio librada por el Despacho, se pudo evidenciar 

de que efectivamente surgió un yerro en el numeral 7°, en lo que respecta al 

reconocimiento de personería, toda vez, que se reconoció para la Doctora MARTHA 

LUCIA RAMIREZ HINCAPIE, cuando lo correcto es, el Doctor JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, motivo por el cual este Operador de Justicia procederá 

aclara dicho tópico, y en consecuencia, 

 

  RESUELVE  

 

PRIMERO: El numeral 7° del mandamiento de pago librado el día 2 de octubre de 

2020 quedara de la siguiente manera:  



 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería amplia y suficiente al Doctor 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, para actuar en 

representación de la parte actora en los términos del poder 

conferido.- 

 

 
SEGUNDO: Los demás ordenamientos del mandamiento del pago, quedan 
incólumes. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto en conjunto con el mandamiento de pago 
a la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____ DEL 

18 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 

 

 


